
GACETA MUNICIPAL 
D e- B A R C E l O ·N A 

Año XXXII 12 de noviembre de 1945 Núm. 45 

.Cómisión Municipal_ Perma·nente -

El dia 6 dc noviembrc de I945 celebró sesión !a 
Comisión Municipal Permauente, bajo la presidencia 
del cxcelentísimo señor Alcalde, don José 2\f.n de Al
bert y dc Despujol, barón ·dc Terrades. Asistieron 
los ilustrcs señores. Tenientes de Alcalde don José 
Ri bas, don J acin to Bassols, don Guillermo de Azcoi
tia, don Tomús Carn•ras, don Carlos Trías, don Epi
fanio de Fortuny y los iluslres señores Concejales don 
Doming_o Miró y don Domingo Castellar. 
· Fueron adoptados los siguientes acuerdos: 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- A pro bar una propuesÚt del iluslre señor J ue~ 

instructor de Depuración, de admisión, sin sanción, 
del auxiliar administrativo,doña Teresa Carreras 
Constantí. 

- Entcrarse de una comunicación del Director 
general de Comercio y Política Arancelaria, dando 
traslado dc las rcsoluciones por las que dicha Direc· 
ción h., aprobado el balance de la liquidación de Ja 
XIII Feria Internacional de :Muestras de esta ciudad, 
y por la que expresa la satisfacción del Departamento 
por la meticulosidad y pulcritud observada en el 
111151110. 

- Enterarse de una comunicación del Director 
general de Comercio y Política Arancelaria, dando 

' traslado de la resolución por la que aprueba el Prc
supuesto formulado por la Feria Oficial de Muestras 
para el Certamen del próximo año 1946. 

- Enterarse de un oficio del Director general de 
·Comercio y Política Arancelaria, por la que comunica 
a la Alcaldía, en su calidad de Presidente del Consejo 
Directivo de la Feria Oficial de Muestras, la autori
zación para celebrar un Certamen esp~cífico de auto
. móviles y de la aviación y sus industria& anejas coc
taueas, bicn durantc el per1odo de la Feria o en otra 
fecha, y dcclaranclo, asimismo, que toda clase de ma
uifestadones dc can\clcr monografico dehenin ser cn
comendadas a la Feria de Muestras, prohibiéndose 
toda clase de exhibiciones comerciales de caricter 
internacional en Cataluña, o.ficiandose al Presidente 
de la Feria Oficial e Interuacional de Muestras ha-

ciendo presente el rcconocimiento del Ayunlamiento 
por las actividades que representa tal comun~ación, 
y ofrccicndo la colaboración y los edificios e Ínstala
ciones municipalcs, hajo las especiales condiciones que 
puedan ser convcnidas. 

- Cumplimentar un oficio del Vicepresidente del 
Consejo Provincial de Sanidad, inter~sando que el 
Ayuntamiento baga propuesta de los Vocales que han 
de constituir la Junta municipal de Barcelona. 

- Acccdcr a una comunicación del Director de la 
Escuela Social de Barcelona, solicitando material de 
ornamentación para el acto de inauguración del 
curso 1945-46. 

- Encotl1endar, vista una comunicación del Pre
sidcntc del Colegio de Parrocos de Barcelona, solièi
tando la intervcmción del Ayuntamiento _para que- los 
cnticrros de beneficencia sean hechos a hora fija, y 
pueda así asistir la Cruz parroquial con el sacerdott~. 
especialmente al ilustre scñor Teniente de Alcaid~ 
delegado de Cemcuterios, d¿u Domingo Castellar, Ja 
pní.ctica de Jas gestiones precisas para.conseguir la fina
Iidad solicitada. 

- Designar, ante un oficio del Administrador de 
turno del Hospital de la Santa Cruz y de San Pablo, 
solicitando la designación de dos ilustres Concejales 
para la re\isión dc Jas cucntas del ejercicio de I944, 
a los ilustres señores Concejales don Domingo Cas
tella~· Pich y don Francisco Canes Póns. 

- Pasar una instancia del Presidente de la Junta 
de Ja Casa de Infantes Huérfanos, solicitando el au
mento dc lasubvención de 10,000 t'tas., que actualmen
te recibe, a la cifra de 20,000 ptas., a la Comisión de 
Hacienda, para que lo tcnga en cuenta en Ja confcc
ción del próximo Presupuesto . 

- Acceder a un oficio del Presidentc de La Luz 
A ndresensc, inlcresanclo Ja concesión de un premio 
-para el campconato interclubs de su sección de aje
drez, con motivo de la Fiesta mayor de la barriada, y 
facultar a la Oficina de Ceremonial para la ~dquisición 
de una copa a tal fin. 

- Hacer constar en acta la gratitud de la Cor-



poración municipal por las atenciones recibidas del 
Ayuntamiento y Alcalde de' Gerona, con mptivo de la 
vi!lita hecha por estc Ayuntanúento a la feria celebrada 
en aquella ciudad en ocasi6n de las Fiestas de San 
Narcisa y del concierto de la Orquesta municipal, que 
tan brillante éxito obtuvo. 

- Facilitar, vista una instancia de don Arturo 
Pérez Camarero, solicitando la colaboración del Ayun
tamiento para la filmación de diez documentales titu
lados Asf. es Catalttíía, la labor concediendo exención 
de los derechos municipales por rodaje en las vías pú-_ 
blicas, .monumentos y cdificios municipales, si bien 
con obligación de presentar en el Departamento de 
Circulación el plan de trabajo, reservéÍ.ndose el Ayun
tamiento decidir sobre la subvención a otorgar a dichos 
docwnentales después que, hecha la película, pueda 
ser observada por la Corporación municipal. 

- Disponer, oídas Jas explicaciones formuladas 
por los ilustres señores Tenientes de Alcalde don 
Epifanio de Fortuny, barón de Esponella, y don Ja
cinto Bassols, relativas a la gravedad que presenta 
el difícil asunto del abastecimiento de lecbe de esta 
ciudad, por la desproporción existente entre la carestia 
y los precios de los pi ensos y los pastos y el precio de 
tasa de tan imprescindible producto, tan féí.cil, por 
otra parte, de adulteración, con grave perjuício de la 
salud pública, façultar a dichos señores para que, en 
unión de los organismos rectores de la materia, prac
tiquen, cerca del Gpbernador civH y de Ja~ Comisaría 
Delegada de Abastecimientos, las gestiones precisas 
para resolver tan grave confl.icto. 

- Encargar, a propuesta del ílustre señor Con
cejal delegada de Obras Pl1blicas, la lnstalación y 
dirección del Laboratorio de los SePiicios Técnicos al 
Jefe de Agrupación, jubilada, don Francisco Olivé, 
facultandose a dicho sen01: Concejal- delegada para 
que señale la diferente retribución "Suplementaria que 
debera percibir el señor Olivé en la época de la ins
talación y en la de su íuncionamiento, la que seni 
hecha efectiva con cargo a las cantidades consignadas 
para tal fin. 

- Facultar, como aclaración del acuerdo adopta
do en sesión de 23 de octubre última, a la Agrupación 
Ciclista Montjuich para que la carrera·de motocicle
tas que organiza en el circuito de1 Parque de Mont
juich pueda ser oelebrada con cierre del recinto y per
cepción de entrada, por ser la pdmera manifestación 
de tal naturaleza que se celebra después de la .guerra, 
y, por tanto, se concede, no sólo sin creación de dere· 
cho ni precedente de ninguna clasc, sino con la ex
presa manifestacióu de la excepcionalidad del caso. 

- Dar un amp1io voto de confianza a la Alcal
día para que, de acuerdo con las Tenencias de Alcaldía 
Delegadas de Abastos, Cultura y Beneficencia, pueda 
ofrecer al Gobierno la colaboración del Ayuntamien
to para la asistencia de los niños extranjèros que puc
clan ser enviados a España el próximo mvierno, en 
Virtud ael ofrecimiento hecho por el Caúcüllo a tas 
Naciones Unidas. ~ 
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- IÍacer constar en acta el sentimiento de la Cor
poración municipal y de la ciudad de Barcelona por 
el fallecimiento del insign~ .maestro. don Ignacio Zu
loaga, qúe de tanta renombre gozó en esta ciudad, y 
cuya <Iesinteresada concurrencia a las exposiciones or
ganizadas por este Ayuntamiento tanto prestigiaran 
tales certamenes, comunicandose a su viuda y fami- · 
Iiares la expresión de condolencia de1 Ayuntamiento 
y la ciudad de Barcelona. 

PLUSVALtA 
' . 

Acceder a la reclamación fo~mulada por dofia Na
tividad Nadal Nogués, y, en consecuencia, señalar en 
2,145'97 ptas., en substitución de 3,566'81 ptas., la 

· cuota a satisfacer por dicho interesado, por transmi
sión de.- dominio a su favor, en II de septiembre 
de 1944, de un inmueble situada en la avenida del 
Generalísimo, n.0 334, elevandose a definitivas las 
otras dos cuotas que aparecen liquidadas en el expe
diente y que fueron. aceptadas por el interesado. 

- _Anular ~a cuota de 389'9q ptas., liquidada por 
la transmisión cle dominio a favor de doña Victorina 
At1dreu García, en fecha 16 de enero de I9-f3, de un 
inmueble situado en la plaza de Maragall, n.0 14, en 
atención a tener el indicada inmueble la condición le
gal de casa barata. 

- _Fijar como firme y definitiva la cuota dc 
1,076'62 ptas. que, por arbitrio de plusvalía, debe sa
tisfacer don Bernabé Clarasó Seguí, en relación a la 
transmisió11 de dominio, por compra a su favor, de un 
inmueble ~ituado en la a ven ida · de J o.sé Antoni o, nít· 
mero 251, y ànular, en consecuencia,· la provisional
mente liquidada, de importe 3,738 .. 30 ptas., no sicndo 
deducible lo satisfccho por recargo e>..'iraordinario del 
4 por 100 de Ensanche sobre contribución urbana, por 
no hal:rerse -aportad~ los elementos de prueba nece
sanos. 

- Desestimar la impugnación formulada por doña 
Carmen Galiana Teixidó, por cuanto que 'las alcga
ciones fonnuladas no pueden ser admrtidas por esta 
Administracíón, debiéndose fijar como finne y defi'.. 
nitivala cuota de 6,426'47 ptas., po-t'set la proccdentc, 
al estar ajustada a las prescripciones. legales perti
nentes reguladoras del arbitrio. ' . · 

- Anular la cuota de '389'65 ptas., liquidada por 
la transmisión de dominio· a favor de don Santiago 
Arro)'o Acin, en fecha 16 de enero <le 1943, de un 
jnmueble situada en la plaza de Maragall, n.0 15, en 
atcnción a tener el incücado inmueble la condición 
legal de casa barata. . 

- Fijar en 102'65 ptas. la cuota que ha de satis- · 
facer doj'ía Manucla Mati<í. Sanchez, por transmisión 
de dominio a su favor, en 26 de agosto de 1936, d·~ 
un inmueble situado en la calle del Marqués del Duc· 
ro, n.0 124, en atención a ser ésta la cuota resultantc 
después d~ haberse modificada ta fecha de principio 
del período imponible, de conformidad con las cir· 
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cunstancias que concurren en la transmisión, quedau
do, en consecuencia, anulado el talón 11. o 38 de cargo 
de enero de 1944, extendido por la cuota primera
mente liquidada, dejando, empero, a salvo los dere
chos que puedan corresponder a la Agencia ejecutíva, 
por cuanto el interesado no efectuó la oportuna recla
mación al serie notificada la cuota. 

- Desestimar la reclamación formulada por don 
Juan Julibert Visa, en relación a la transmisíón •de 
dominic, por compra a su favor, de un inmueble si
tuado en la avenida de José Antonio, n.0 244, y, en 
consecuencia, mantener como firme y definitiva la cuc
ta de 4,66r'so ptas., por no resultar probados los tno
tivos de su impugna,ción. 

- Desestimar la instancia presentada por doña 
Mé\l"Ía Vailet Puig, fijando, por tanto, coiilo firme y 
definitiva la cuota de 533'60 ptas., por ' trans!J1í~ 
sión de dominio a su favor, en fecha 3-I de octubre 
de 1944, de un censo con dominic directe que grava 
un inmueble sito en la calle de Ticiano, n." 26-30, en 
atención a no ser de procèdencia las alegaciones he
chas por la recurrente. 

- Devolvcr a don Emilio Sala Martín 8oo'82 pe
setas, ingresadas de exceso eu esta Caja .Municipal, 
en concepto de arbitrio de plusvalía, con motivo del 
abono a la misma de la cuota de 10,77z'55 ptas., por 
ser aquella cantidad la diferencia entre esta cuota y 
la liquidada en el expediente a nombre del propio 
señor Sala, de importe 9,97r'74 ptas., fijada teniendo 
en cuenta dcducciones legales por coutribución espe
cial dé mejoras y el descuen to del I por. roo, por pre
sentación del título de adquisición dentro del plazo 
de treiqta días de· s u otorgamiento, iodo ello en v!r
tud de ' la dupÚcidad de los expedierites motivò de 
dichas liquidaciones· incoades a nombre del aludido 
recla111antc, quedando auulada Ja cuota itidicada de 
9,971'7..¡. pta$., y proccdiendo la devolución al mismo 
de dicha diferencia de 8oo'82 ptas., con cargo ~ la 
~rt. 97 del Presupuesto de Ingresos del Interior 

de I945· 
- Desestimar, por no existir fundamento legal 

que lo justifique, la reclamación formulada por la re
presentación legal de la Urbanizadora Barcelonesa, 
socíedad anónima, y, en su consecuencia, declarar fu
mes y definitivas las cuotas de 21,016';p -ptas., para 
terrena Gran Vía Car los III, n.' 12..¡. a 132 : 1,335'85 
pesetas, para carretera de Sarria, n.: 145 a 163, y 
22,622'30 ptas., para avenida del Generalís.imo, nú-
mero 673. _ 

- Desestimar la instancia de don Agustin Por
ciolas .en el cxpedicnte, por arbitrio de plusvalía, in
coado a nombre çle clou Pelayo Bornis Gisbert, por 
falta de personalidaèi de aquel señor en el propio 
e..xpediente. . 

- Desesti.tnàr, pot extemponí.nea, la instancía 
presentada por don Etrrique Vich Forgas, el?- la que 
impugna las cuotas, por arbitrio de plusvaií~, de im
porte 3,092'25 y 104'67 ptas., còn motivo de' Jas trans
misioncs de dominic del inmueble sit o . en las calles 

de Pomarct, n.0 6..¡., y Terré, n.<> 18, ya iugresadas 
aquellas cuotas en esta Caja Municipal, toda vez que 
dicha instancia ha sido presentada fuera de plazo y 
no se ba observa do error material alguno· en las liqui
daciones correspondientes que pudiere dar lugar a una 
rectificación de oficio. 

- Desestimar, por improcedente·, la instancia pre
sentada por don José Balcells Morató, manteniendo, 
por tanto, como firmes y .definitivas, las cuotas pro
visionales asignadas, correspondientes a los inmuebles 
que sc ci tan: de 7,889'93 ptas., al del paseo de Gracia, 
11.0 20; dc 8,3284..¡. ptas., al de Trafalgar~ 11.0 39, y 
.Ménd.ez Núñez; de 3,570'59 ptas., al de la a.venida 
de José Antonio, 11.0 6~2; de tr,265'7o ptas., al de 
Ceroua, n.0 90, y Aragón, 11.0 319; de 9,332'70 ptas., 
al de. Aragón, n.0 321 ; d~ 500'24 ptas., al del Arco del 
Teatro, n.0 16; de 4,53t'64 ptas., al del Arco del Tea~ 
tro, 11.0 J6, y Guardia, n.0 rs; de I2,Jl3'3s ptas., al 
de Balmes, n.0 139; de 16,755'35 ptas., al de Bahnes, 
n.0 137, y de 7,833'20 ptas., al de la plaza <le Pala
cio, 11.0 I I triplicada, devengadas por la transmisión 
dc dominic a su favor de los inmuebles que se dejan 
indicades. · 

- Entcrarse de la sentencia dictada por el Tri
bunal Económico Administrativa Provincial en el re
curso interpuesto por don Andrés Bartomeus Martí 
contra el acuerdo de la Excelentísima Comisión Mu
nicipal Permanente de fecha 20 de septlembre de 19-14, 
toda vez que, aun cua nd o es contrarià ·a los intereses 
rnunicipales, dados los razonamientos expuestos en la 
misma, no sc qce conveniente rect~rrirla ante el T.ri-

' buna! Contenciosa Administrativa Provincial. 
- Entcrarse de la sentencia ~ictada por el Tri

bunal Económico Administrativa Provincial ep fecha 
31 de mayo de 1945, en atención a ser la misma fa-vo
rable a los íntercses mtmicipales. 

- Desestimar la instancia presentada por don Ra
món Ribó Vaqué, Delegado provincíal .de la. Central 
Nacional Sindicalista de esta ciudad, en expediente 
por arbitrio dc plusvalía, incoada a nombre del refe
rida señor, representaJ\do a la Delegación Nacional 
de Sindicatos, fijandose con caracter definitiva la 
cuota de 197'20 ptas., liquidada y exigida por el alu
dido arbitrio, con motivo de la 'trànsmisión de dominic, 
por compra venta a favor de dicho organisme, en _!7 
de' octubre de 1944, de un terreno sito en el Colt de 
Finestrelles," actualmcnte paseo de Ylla Compte, 
de superficie 51 S metros cuadrados, toda vez que esta' 
Administración entiende, contra el criterio sustentada 
por el reclamante, que la referida transmisión de' do
minio po ~e halla comprendida en las exendoues de 
la Ley de 19 dc abril dc 1939, reguladora del Régimen 
de Protección dc Viviendas, 1ú de la Ley de Casas 
Baratas, así como tampoco, por no tener·caracter rc
troactivo, et1 las exeuciones previstas en la Ley de 25 
de noviembre de 1944 y Otden de 7 de febrero último 
sobre viviendas prolegidas. -

- Descstitnqr la instancia presentada. por don 
Migucl Fortuny Biosca, en la que impugna la exac-
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ción de Ja cuota de 573 ptas., liquidada con motivo 
de la compraventa a su favor, en 20 de julio de 1942, 
del imni1eble sito en la calle de Béjar, n.0 -26, aleganclo 
que debe excluirse en las deducciones legales de la 
liquidación de clicha cuota el precio de reclención de 
un censo con dominio directa, realizada durante el 
período imponible del arbitrio y que gravaba aqucl 
inmueble, desestimando esta Administración Munici
pal Ja indicada reclamación, por no haber aportada 
en -tiempo y forma el nombrada contribuyente las 
pruebas pertinentes. 

- Desestimar Ja reclamación presentada por doña 
Frieda Luthy Zehuder, y fijar como firme y deftniliva 
la cuota de 3,445'01 ptas., que le habia sido comuni
cada con canícter provisional con motivo de Ja trans
misión de domi nio realizada a su favor el 6 de noviem
bre de 1942, del inmucble sito en la calle de Bertran, 
n.o 17. 

- Desestimar, por extempon'mea, la instancia 
presentada por doña Lucrecia Estauillo Mora, presen
tada fuera de plazo legal en el expediente, por arbitrio 
de plus valia, incoada a su npmbre con motivo dc la 
exacción de varias cuotas, todas elias ingresadas en 
cst:'\ Caja Municipal, y rectificando de oficio, por error 
en la fecha inicial del período imponible del arbitrio, 
dicha cuota, de conformidacl con los nuevos elementos 
de juicio aportados al propio expediente, y fijar con ca
ní.cter definitiva la nueva cuota de 6go'3o ptas., que 
debe anular y substituir a la primeramente liquidada y 
exigidade 1,704'65 ptas., con su talón correspondientc, 
dejando a salvo los correspondientes derechos de la 
Agencia ejecutiva. 

- Interponer recurso ante el Tribw1tll Provincial 
dc lo Contenciosa Administrativa contra Ja sentencia 
dictada por el Tribunal Rconómico Administrativa de 
esta provincia en el expcdicnte de p1usvalía incoado a 
nombre de doña Eulalia Rodríguez Bonafont, por la 
que se revoca el acuerdo mtll}icipal de fecha 3 de 
mayo de 1944, en atcnción a ser la misma contraria 
a los intereses municipales. 

- Interponer recurso ante el Tribunat Provincial 
de lo Contenciosa Ad111inistrativo contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Económico Administrativa 
Provincial en el expediente de plu'svalía incoada a 
nombre de doña Josefina Calvet Pascual, pot la que 
se revoca el acyerdo municipal de fecha 13 de scp
tiembre de 1944, en atención a ser dicha sentencia con
traria a los intereses municipales. 

SOLA'QES 

Causar baja, accediendo a Jas peticiones formu
ladas por los interesados en los cargos del arbitrio 
sobre solares sin edificar, por tributar ya al Estada 
por edifidos de caracter permanente, los contribu
yentes siguientes: Don Federico Cardona VilallaYe, 
de la calle de Napoles, n.• 149 y 151; doña Carme 1 

Grau Vima, de la ca11e de Fernando Agulló, n.0 '*; 

.-
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doña Cecília Cortinas, de la ca:Ile de Nertuno, n.o 10-: 
Industrias Cabré, S. A., dola calle de· Viladamat, nú
meros 176 y 186; don Eusebio Martí Mingot, dc 
la calle de la Bóvila, n." ro; doña Ramira Tusquellas, 
calle de León KIII, n.o 14; doña Engr:•cia Bueuo 
de la calle de la Riera Alta, n.0 23; don Enriquc Na
yach Gallart, de Ja calle de Llansa, n.0 27 ; don José 
Fusté _Teixidor, de la calle de J unqueras, n.' 4 y 6, 
y don Juan Parramón Riera, de la calle del Arzobispo 
Padre Claret, n. o I ro. 

- Devolver, con cargo a la part. 103 del Presu
puesto ordinario de I ngresos, a don Ignacio de Llanza 
y de Montolíu Ja cantidad de 746'22 ptas., total im
porte de los recibos del primera, segundo, tercera y 
cuarto tdmestres del ejercicio de 1942, y tercera 
y cuarto del año 1943, liquidades por razón de la 
finsa señalada con el n.0 72 de la caUe de San Pablo, 
por el arbitrio sobre el valor de los solares estén o no 
edificades, anulados por acuerdo de la Excma. Comi
sión Municipal Permancnte de fecha 29 de mayo 
'de 1945. 

CONTRIBUCH)NES ESPECIALES 

Acceder a lo solictado por don Daniel Pérez Pujol, 
copropietario de las fincas n.• II, 12 y letra I del pa
saje de Aragón, en su calidad de heredero de su padrc, 
don Daniel Pérez Navarro, y, en su consecuencia, 
reintegrar a los hermanos don Daniel y don Juan Pé- . 
rez Pujol la caotidad de I,9r7'9I ptas., saldo que re
sulta a favor de los mismos, en virtud de la rebaja de 
cuotas acordada en beneficio de los propietarios afec
tades por las·. obras de construcción de una zanja para 
la vía del tren en la diagonal del ferrocarril, cuya 
devolución puede aplicarse al cap. xv, articulo única, 
part. 3.o., del Presupuesto extraordinario de Liquida
dón de créditos de 1943. 

PRES UPU ESTOS 

Pagar facturas de materiales suministrados a di
versas ofici nas. dependientes de la Ponencia de Ha
cienda. 

- Encargar al Instituta Grafico Oliva de Vila
nova la,confección de un millón de sellos para la so
bretasa telegrafica, de o'IO ptas., y otro rnillón de la 
misma, de 0'30 ptas., y un millón de sellos municipales 
de Bolsa, de 0'35 ptas. L9s indicades sellos, ajusta
dos a los modelos vigentcs y de tamaño 22 por 28 mi
límetros, seran impresos en heliograbado, perforados, 
engomados, numerades y enèuadernados en blocs de 
dos mil q~nientos sellos cada uno. El pago de la can
tidad de 16,750 ptas., que importau los sellos, a que 
se refiere el acuerdo, se hara con cargo a la part. 133 
del vigente .Presupuesto, donde tiene cabida, según in
forma la Intervención Municipal. 

- Proceder, accediendo a lo solicitado por doña 

. I 
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Justa Martínez Izquierdo, concesionaria del quiosco 
de pcriódicos de segunda clase, situado en la calle de 
~luntaner, esquina a la del Consejo de Ciento, el cua! 
fué derribado y destruído por un carro que se preci
pitó .sobre el mismo, y s!endo el referido quiosco pro
piedad de este Ayuntamiento, a la reconstrucción y 
colocación del indicado quiosco, aplicandose el gasto 
que ello ocasione, de importe 3,950 ptas., con cargo a 
la part. 467a del Presupuesto ordinario -lligente, sin 
perjuicio de que por el Ayuntamiento se reclame, por 
vía amistosa o judicial, el mencionado importe del 
propietario del carro causante del accidente. 

- Adjudicar, como consecuencia del éonct~rso pri
vado celebraclo al efecto, a don Adolfo García el su
ministro de 30,000 kilogramos de carbón Fayón, a 
4r5 ptas. Ja tonelada, y 6,000 quilogramos de leña de 
pino, seca, a 450 ptas. la tonelada, por Ull importe 
total de IS,ISO ptas., para atender al servicio de ca
Jefacción de las oficinas y dependencias recaudatorias 
de los Servicios de Impuestos Indirectos, aplicandose 
el expresado gasto a la part. T3S del vigente Presu
puesto ordinario. 

IMPUESTOS DIRECTOS. 

Énterarse de la sentencia dictada por el Tribunal 
Económico Administrativa Provincial en el recúrso 
interpuesto por don lsidoro de Peñasco contra el 
acuerdo ·de esta Excma. Con1isión Munkipal Pcrma
nente de 23 de diciembre de 1941, sobre conservación 
y limpieza dc alcantarillado, dandole cumplimiento y 
no recurriendo de la misma. 

- Interponer recurso ante el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativa contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Económico Administrativo en 
los expedientes de saneamiento y limpieza de la zona 
de Ensanche, incoados por la Caja de Ahoros y Mon-

. te de Piedad de Barcelona, por la que se revocan los 
acuerdos municipalcs de 2 de diciembre de 1941 y 26 

de mayo dc 1942. 
- Interponcr recurso ante el Tribunal Provincial 

de lo Contencioso Administrativa contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Económico Administrativa en 
el expediente de saneamiento y limpieza de la zona de 
Ensanche, incoado por don Luis Cardona Candell, por 
la que se revoca el acuerdo municipal de 14 de julio 
de 1942. 

OBRAS PúBLICAS 

Al examinarse el ordçn del día aèÍicional y al 
darse cuenta d'e los dictamet1es del Negociada de 
Obras Públicas, referentes a prórrogas de las con
tratas dc conscrvación de pavimentos, y oídas las e:x.
plicaciones dadas por el ilustre señor Concejal dele
gado clon Domingo Miró Sans, y previamente a la 
aprobación de tales dictamenes, se acuerda dejar en 
suspenso ta cjecución del acuerdo de esta Comisión de 

fecha 19 de junio del corriente año y del Excelenti
simo Ayuntamiento Pleno de fecba 26 del propio pró
ximo pasado, por los que, acwnulando los trabajo; 
encargados a las contratas vigentes de conservación de 
empedrados del Ensancbe y de prestación de personal, 
suministro de materiales y transportes, ejecución de 
obras de pequeña importancia y tapado ~e calas para 
auxiliar a los servicios que dependen de la Agrupación 
de Vialidad, se procedía a la convocatoria de subasta 
para el conjunto de tales obras y servicios, por esti
marse mas indicado y ventajoso en el presente 1110-

mento las prórrogas ofrecidas por los resp~ctivos con
tratistas, dandose cuenta al Pleno del presente acuerdo 
y dc los siguientes dictamenes, que son aprobados, y 

· en los cuales se propone lo siguiente : Prorrogar por 
un año la contrata de conservación de empedrados dd 
Ensanche, de que es adjudicatario don Jacinto Badía 
Piera, cuya prórroga finalizara el día 31 de diciembre 
de 1946. Dicha prórroga se estipula con las condicio
nes siguientes, modificativas del actual pliego de condi
ciones : I. • Durante el período de esta prórroga no 
rigen los aumentos del 13 por roo, 17'50 por 100 y 
10 por 100, que S\lCesivamente han sido otorgadas a 
esta contrata. En su Jugar, quedau revisados los pre
cios hoy vigentes, los cuales se detallau eu,los adjun
tos cuadros de precios y estados de jornales, materiales 
y maquinaria, que acepta después de haber sido estu
diados y comprobados, a base de los cuales se han for
mulado los presupuestos parciales y de contrata que 
dcbenín regir durante la prórroga. = 2.n A los expre
sa<.ros precios sc Ics aplicara la actual baja de suoasla 
d~ la contra~a, dc la que es adjudicatario el seiior 
Baclía Piel'a y que es del35'ro por I00.=3·n El Ayun
tamicnto podra disponet• libremente el ritmo que deba 
imprimirse a las obras objeto de esta cootrata y, por 
consiguientc, de las cantidades que deban aplicarse a 
la misma, Sin que pueda el compareciente hacer nin
guna reclamación en el caso de que, como consecuencia 
de una posible disminución en la cuantía del presu
puesto total de la contrata, se hubiera de proceder al 
despido de parte del personal adscrito a estas obras, 

. para cuyo despido el infrascrita señor Badia se aten
dni a las vigentes disposiciones sobre la materia. == 
4.• El adjudicatario dc la contrata, señor Badía, hace 
cxpresa rcnUllcia de todo derecho o acción que, nacido 
o por nacer, pudiera derivarse de esta, contrata a su 
favor, desde que le fué adjudicada hasta la fecha de 
I .0 de enero de 1946, en que empieza a regir la nueva 
prórroga, por todos los bechos, actos o derecbos rea
lizados antes del 1.0 de enero próximo y que sean 
consecuencia de sus relaciones contractuales anterio
res. = s.a Que scan aprobados, a todos su efectos, los 
nuevos cuadros de precios, estados de jornales, mate
riales y maquillaria que quedan estipulados en el anejo 
n.0 I. 1 

- Prorrogar por un afío la contrata de que es 
actualmcnte contratista Riegos Asfalticos, S. A., de 
prestación dc personal, suministro de materiales y 
transportes, ejecución de obras de pequefía importancia 
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y tapada de calas para au:xiliar los servicios que de
pendcn de la Agrupación de Vialidad, cuya prórroga 
finalizara en 31 de diciembre de 1946, y que, durante 
la. vigcncia de dicha prórroga, rijan las siguientes con
dicione¡;: 1.8 'El tope m;Lximo del importe de los tra-

. bajos y suministros que se efectúen por administra
ción, que íué ftjado en el 33 por roo del total de las 
cc!"tificacioncs, sc eleve al 6o por 100, quedando modl
ficadas en cste ,senticlo las limitadones que se consig; 
nan en los arts. 6o y I ro del pliego de condiciones y 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 27 de 
cliciembre dc 19-l-4· = 2.1\ Duraute el período de la 
prórroga, el nrt. II7 del pliego de coudicio.nes quedara 
tcducido a su primer 'parra fo, 110 rigienclo, por tanto• 
el resto que hace referenda -a las revisiones de pre
cios. =A este efccto, queda,n revisados los precios hoy 
vigentes en esta contrata, los cuales se establecen para 
el pcriodo dc duración de la prórroga conforme a los 
estados y cuadros de precios de jornales, materiales y 

,maquinaria que quedan unidos a la presente compare
cencia. =Para la aplicadón de los cuadros de precios 
dc J~s diversas uniclades de obra, así como para la del 
estado n.0 2 de materiales a pie de obra, se seguiran 
las normas detalladas en el art. IIJ, {) sea que se dedu
cira el importe del ro por IOO de los precios primitives 
dc adjudicación de la contrata. =Queda en vigor la 
baja subasta del II'ISI por 100 . .....:.... 3.a El Ayunta
miento podra disponer libremente del ritmo que deba 
imprimirsc a las obras de esta contrata y, pÒr consi
guicnte, dc Jas cantidades que deban dedicarse a las 
111ÍS~laS, sin que ptteda la SOCÍ!!dad contratis'ta hacer 
ninguna reclamación en el caso de que> como conse
cuencia de una posible disminución en la cuantía del 
presupucsto total dc la contrata, se hubiese de proccdcr 
al dcspido de parte del personal adscrita a estas obras, 
y para cuyo despiclo el contratista· se atendera a las 
vige::ntes disposicioncs. = 4.'1 Riegos Asta.lticos, S. A., 
hace exprcsa rcmmcia a toda's las reclamaciones inter: 
puestas o por interponer, formuladas o por formular, 
basadas en cualquicr derecho, derivada o que pueda 
derivarsc dc las relaciones contractual es correspondien
tes a esta contrata desde su adjudicadón hasta el día 
de hoy, y especialmcnte de las reclarnaciones presen
tadas en 30 dc abril de 1945, sobre incremento de con
signación y la fecha 6 de septiembre, por la que se in
terpuso recu~o de reposición contra el acuerdo de la 
Excma. Comisión :Municipal Permanente de 21 de ju
lio de 1945· 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
de ro,ooo ptas., pucstas a disposición del ingeniero 
Jcfe de la Agrupación cle 'Vialidad, 1)ara atender di
rcctamente a la adquisíción de materiales de escrito.rio 
y dc dibujo 9ecesarios para la buena marcha c!e las 
obras que cjecuta en la vía pública e inspecciót1 de 
las mismas', debiendo reintegrar a la Cà.ja Municipal la 
cantidad de 19'65 ptas:, que resulta sobrante como 

" diferencia entre el cargo y la data de la expresada 
cttcnta. 

- Autorizat:, para atender con Ja mayor eficacia, 

GAcE'l'A MuNICIPAL DE BARcttt,o~A 

hasta fin de año, los trabajos de repoblación forestal 
de la montaña del Tibidabo, que realiza el Servicio 
Municipal de Parques, conjuntamente con el Servicio 
Forestal de la Diputación Provincial, al Jefe de dichÓ 
Servicio de Parques, para _que, durante la segunda 
quincena de octubre y los próx~mos meses de noviem
bre y diciembre, pueda contratar~'con caracte~ provi
sional, personal especializado en trabajos forestales, , 
imporlando el gasto total de dichos trabajos la cantidad , 
de so,rgo ptas., las cuales seran satisfechas con cargo 
a la part. ro6v del Presupuesto ordinario. 

·- Realizar, por el sistema de -admini~tración, los 
trabajos urgcntes de apuntalamiento, refuerzo de ci. 
mientos, sttbstitución de pavimentos, movimientos de 
tabiqucs y otros necesarios para la debida conset·va
ción dc la Piscina Mttnicipal del Parque de Montjuich, 
destinandose a tal fin la cantidad de 26,687'59 ptas., 
con cargo a la part. 467a del Presupuesto ordinario. 

- Ejecutar, pqr la cantidad de r6,228'os ptas., 
con cargo al çap. XI, art. 3·0~ part. 17, del Presupuesto 
extraordinario de Obras de 1942-45, por el sistema de 
administración, a la cjecución de lO& trabajos de car
pintería y pintura para el cierre del recinto del Parque 
de 11ontjuich por la calle de Fra Juncosa . .. 

OBRAS PARTICULARES (ENSA.NCHE) 

Desestimar la iustancia presentada por don Anto
nio Iglesias, interesando le sea concedida èi desisti
miento de las obras que solicitó reàlizar en la finca 
n.<> SI de la calle de la Cruz Cubiertà, consistentes 
en el dcrribo de una cornisa y colocación de unos apla
cados, puesto que ha sido comprobaclo que las 'obras 

'cuya construcción desiste el señor Iglesias -han si do 
realizadas, no procediend<Y, por tanto, modificación al
guna en la liquidación de derechos de permiso de las 
rnismas. . 

- Conceclet a Codorníu, S. A.~ la licencia de al-. 
quiler que tiene instada para el edificio de planta baja 
constntído en el solar n." 2j9 y 271 de la calle de los 
Castillejos, puesto que las obras realizadas se ajustan 
a los pianos presentados y a las disposiciones de las 
Ordenanzas municipales vigentes. 

- Imponer a don Angel Mañé, por no haber dado 
cumplimiento a un acuerdo adoptada por el que se le 
requeria solicitase la legalización de unas obras de 
reforma interior practicadas, sin permiso, en el piso 
principal, pucrta segunda, de la casa n.0 50 de la calle 
de Manso, una multa de so ptas., y reiterar a dicho 
señor Mañé la orden que le 'fué"comunicada en virtucl 
del antes n.1encionado acuerdo, pr~viniéndole que, de 
no dar cumplimiento a la misma en ~~ plazo· de quince 
días, le seran iàlpuestas las sanciones a que haya Jugar. 

- Dar por anulado el acuerdo adoptada, por el 
que se concedia permiso, con caracter cündicional, a 
don Ignacio Macaya, para derribar imos cobertizos Y 
construir varios edificios en la finca n." 212 al226 de 
la avenida de !caria, esquina a ta del Bogatell, por 
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cuat1to el proyecto últimamente presentada por dicho 
señor y que substituye al anterior, en nada afecta a ta 
nueva alineación acordada, y que, no obstante lo ex
puesto, estando pendiente de ejecución el proyecto de 
urbanización del camino del Bogatell, se entienda con
cedida el permiso con la condición de que el señor 
Macaya se obligue a adquirir Ja parcela sobrante de vía , 
pública el día que el Ayuntamiento proceda a la rea
lización de aquél, careciendo de valor alguno el per
miso que se concede, de no aportar al expediente, en el 
plazo de dos meses, escritura pública que acredite dicha 
obligación. 
' ,_ Conceder a don Sixto Illesca, previo el pago de 
los derechos de periniso correspondientes, ascendente 
a 536'25 , ptas., permiso para construir una casa de 
planta baja y dos pisos en una finca situada en la 
calle de Alfonso XII, cbaflan a la calle Número 4 del 
plano de urbanización del Turó de Monterolas. 

- Requerir a don José Conte Aguadé para. que, 
en el plazo de treinta días, presente pianos autorizados 
de las obras en su estado actual, con las modificaciones 
a introducir, en la casa n.0 63 de la aveni9a de Mi!r 
tral, cuya construcción infringe los arts. 164 y 131 
de las Ordenanzas municipalcs, toda vez que el patio 
lateral de dicha casà', así como los de la escalera, 
carece~ de la superficie reglamentaria, siendo asi
mismo insuficiente la altura proporcionada a los entre-· 
suelos de las tiendas y el situado·en la portería. 

- Imponer a don J uan Torres, por no baber dado 
cumplimiento a un acuerdo adoptada, por .el que se le 
requeria corrigiese unas infracciones existentes en 
la casa 11.0 5 de la plaza de Urquinaona, presentando 
al efècto pianos autorizados de las obras en su estada 
actual, así como las modificacioJ:tes a introducir, para 
s u adaptación a las Ordenanzas Jñunicipales, una multa 
de IOO ptas., y reiterar al señor Torres la orden que le 
Itié comunicada en virtud del antes mencionada acuer
do, previniéndole que, de no dar cumplimiento a la 
misma en el plazo de quince días, le seran impuestas 
las de1mís sanciones pertinentes. . · 

- Imponer a don Joaquín Tortres una multa de 
75 'ptas., por no haber dado cumplimiento a un acuer
do adoptada, por el que se le requeda solicitase la le
galización y presentase pianos autorizados de un cuar
to para depósito, construído, sin permiso, sobre el 
terrada de la casa n.0 35 de la calle de Villarroel, y 
requerir nuevamente al expresado 5eñor para que dé 
cumplimiento al antes expresado acuerdo, previo el 
pago de los derechos de permiso, con recargo, ascen~ 
dentes a 630'36 ptas. ' 

- Desestimar la instancia presentada por don Ra
món Casas, solicitando se deje sin efecto: la orden de 
corrccción de la infracción del art. r'72 de Jas Orde- ' 
nanzas munlcipales, existente en fa finca n:0 I5 de. Ja 
calle de Rogent, por cuanto, excedieñdo la superficie 
construída o'8o metros cuadrados de la. profundidad 
edificable, no pue<le concederse la legalización de dichas 
obras, debiendo, por tanto, el señor Casas proceder al · 
inmediato derribo del exceso de profundidad edificada. 

{ . ' 

EN SAN CHE 

Destinar, con carga a la part. 42 del Presupúesto 
de Ensanche vigente, un crédito de 3,;66'21 ptas., para 
la reconstrucción del muro de cerca de la calle del Turó 
de 1\Ionterolas, entre Jas calles de Marco Anton1o y 
Atenas. 

.- Proceder, accediendo a lo interesado por Ribas 
y Pradell, S. A.'- por el Servicio de Parques, en época 
oportuna, al arranque de un arbol, f rent~ al n.0 196. 
de la calle de Viladamat, que dificulta la construc
ción de un vado que dicha entidad ha solicitado con!r 
truir para dar paso al interior del local, debiendo la 
misma ingresar previamente, en las Arcas Municipa
les, la cantidad de 375 ptas., en concepto de derechos, 
gastos de arranque y nueva plantación, de oouformi
dad con las reglas establecidas. 

- V ender a los consortes don J uan Campaña Puig 
y dolia Pilar Molins Escura, por partes iguales, en 
su justificada calidad de propietarios colitldantes, por 
Ja can~dad de r,26o ptas., una parcela de terrena de
clarada so bran te de via pública, por. acuerdo .de 28 de 
septiembre de 1926, procedente del suprimida camino 
de Can Badaló, emplazada en la manzana limitada por 
las calles de Languedoc, Monjas~ paseo de Fabra y 
Puig y calle de Irlanda, cuya parceJa mide 27'20 me
tros cuadrados. 

- Aprobar el proyecto relativa a las obras de pa
vimentación de la calle de Mariana Cubí, entre las·qe 
Balmes y Alfonso XII, y con arreglo al indicada pro
yecto, sacar a subasta las expresadas obras, hajo el tipo 
de 39,256'40 ptas., con cargo a la part. 42 del Pre-

, supuesto de Ensanche vigente. · 
- Entcrarse de que la Comisión .Central de Sa

nidad local, en sesión del día II de octubre de 1945, 
acordó aprobar el proyecto de prolongación de la calle 
de la Jota, desde la de Desfar a la de Felipe II y 
plaza del Virrey Amat, que fué sometida a dicho or
ganisme, y comunicar el presente acuerdo, a los efectos 

_procedentes, a la F~scalía Delegada de. la Viv.ienda. 
- Destinar, para facilitar la apertura de la pro

longación de la calle de Llorens y Barba, desde el cruce 
del torrente de Parellada hasta la calle de Lepanto, y 
lograr la estabilidad de las obras de urbanización que 
se estan realizando en dicho trayecto, para poder efec
tuar la cua! cedió gratuitamente sus terrenos viales 
doña María Bené, aceptados por acuerdo de 14 dt! 
febrero último, y evitar que las aguas procedentes 
de las calles contiguas a dicho torrente continúen desli
zandose por el mismo, ocasionando desperfectes en e) 
enlace de Jas citadas calles de Liorens y Barba y Le
panto, en donde quedan depositadas Jas tierras y pie
dras arrastradas, un crédito de 35,000 ptas., con carga 
a la part. 42 'del Presupuesto de Ensanche vigente, 
para construir una fosa de sedimentación en el 
torrente de Lligalbé, junto a la calle <iel Manso 
Casanovas, conduciendo después las ag'uas por esta úl
tima calle hasta su cruce con la de Padilla, para em
palmar con la cloaca actualmellte en servlcio. 



- Desestimar Ja oferta de don José :;\Iasdeu Cam- · 
pins, relativa a Ja valoraciQn de la parte vial de Ja finca 
de ~~~ propicdad, afectada por la aYenida Meridiana y 
situada en ésta, junto a Ja ca11e de Concepción Arenal, 
y aprobar, a todos los efectos proceden~es, la hoja de 
ap~ccio formulada por el arquitecte Jefe del Servicio 
de Valoracioncs, don Ignacio l\1." Colomer Oms, en 
contrapo~ición con la oferta de dicho propietario. 

- Desestimar Ja oferta de doña Julita Peipoch, 

GAcETA MuNICiPAL DE HARCE.toNA 

11.
0 8 de la calle del Congreso, para que en el improrro

gable término de quince días proceda al cierre y de
rnolición del mismo, advirtiéndole que, en el caso de 
no verificarlo, sc efectuara la demolición a sus costas 
por las Brigadas municipales "designadas al efecte. 

SERVICIOS PúBLICO~ 

viuda dc Guardia, relativa a la valoración de la .finca Situar en la Jefatura del Servicio de Aguas de Ja 
dc su propicdacl, afectada por la apertura de la ave- Agrupación de Servicios Industriales el crédito de 
ni da Meridiana, señalada con el n.0 4 de la calle dc la 4,5u '25 ptas., a justificar, al objeto de atender los 
Jo ta, y que sea a pro bada Ja ho ja de apreéio formulada gasto s de locomoció!J proclttcidos por el· pet-sona! afecto 
por el arquiteclo Jcfe del SCl·vicío de Valoraciones, a dicho Servicio, en c~t~mplimiento de su cometido, du-
don lgnacio M." Colomer Oms, en contraposición rante el tercer trimestre del corriente año, aplicandose 
con la oferta de dichQ propietario. dicho créclito con cargo a la part. 497 del vigente Pre-

- Desestimar la oferta de dori Antonio Aricsa supuesto ordinario. 
Blesa, relativa a la valoración de 1a parte vial de la - i\ceptar, como resolución del concurso privada 
finca dc s~t propiedad, afectada por la apertura de cclcbrado al cfccto, para la adquisición de una man-
Ia avcnida i\lcridiana, señalada con el n.o- S de la calle guera con destino a las necesidades del Servicio de 
de la Jota, y aprobar la hoja de aprecio formulada por · Extinción de Incendios, la oferta de Comércial Pi-
el arquitecte Jefr drl Servicio de Valoraciones, don rclli, S. A., (mica presentada al concurso, y, en su 
Jgnacic; )f." Colomer Oms, en contraposición con la virtud, encargarle el suministro de veinte piezas de 

. oferta. manguera de goma y lona, tipo ddeal», de 20 metros 
- Desestimar Ja oferta de dofia Maria $olsona de longitud cada una y de ¡o milímehos de diametro 

Vidal, relativa a Ja valoración de la finca de su _pro- interior, y que me-diante Jas pruebas a que deberan 
piedad, afectada en su parte víal por la apertura de la ser somctidas, soporten normalmente una presión 
avenida del General 111itre, señalada con el n.o 67 de aproximada de quince atmósferas, al. precio de 49'50 
la calle dc Ríos Rosas, y aprobar la hoja de aprecio pesetas el metro, y por· el total de 19,8oo ptas., que 
formulada por el arquitecta Jefe del Servicio .de Va- debcnín itplicarsc con cargo a la parf. 79 del Presu· 
l01·aciones, don Ignacio M.-n Colomer. puesto ordinario. · 

- Destinar, con Cc'\rgo a la part. 42 del Presu- - Accptar, como resolución del concurso privado 
pues lo dc I<~nsanchc vigcnte, 6,ooo·ptas._para 1a rec~ ns- cclcbrado al e f ecto, para la adqu:isición de trece piezas 
trucción dc un tramo de muro antiguo, que aruenaza · de manguera de goma y lona con destino a las nece-
dcrrumbarsc, en la ri eta de Horta, junto al pasaje sidades del Scrvicio' de E>--1:in~i6n de I11cendios, !a 
dc Foret. oferta dc Comercial PireUi, S. A., única p-reséntada 

- Expropiar, por el precio de 90,ooa ptas., con al concurso, y, en su virtud, se le encargue el sumi-
carga al cap. xr, art. 2.0

, part. 16 bis, del Prcsupuesto nistro dc las aludidas tt:ece piezas de manguera de 
extraordinario dc Obras de 19-12-45, a Antonio Puig goma y lona, tipo «<deal», de 25 metros de longitud 
y Compañía, la parte vial de la finca de su propiedad, cada una y dc 45 milímetros de diéÍtnetro interior, y 
señalada con et'n.0 9 en la ca1le de Ja 'l'ravesera, jtmto que, mediante las pruebas a que debenin ser someti-
con las construcciones, que viene afectadà por el en- · ~das, soporten normalmente una presión de 15 atmós-
sanchamiento de dicha Tra.vesera entre las calles de feras, al precio de 3 r '65 ptas. el metro, y por el total 
Sagués y Amigó. de 10,286'25 ptas., que debenín aplicarse con cargo a 

la part. ï9 del Presupuesto ordinario del año en curso. 

OBRAS PA'ÏlTICULARES (INTERIOR} 

Dejar sin eíecto el acuerdo de fa Excma. -Co
misión Municipal Permapente de fecha 20 de diciei11-
brc dc 19-14 y la denuncia formulada contra clon 
J. Torné, por haber efectuada ·la instalación de t1'1 

alero y apl:.tc..:'\dos en la fachada cie Ja casa n.0 19 de 
la plaza de la Lana, pqr cuanto se ha 1podido com
probar que el antiguo inquilino de· la misma, don 
Bernarclo T,imanovitcz, había obtenido penniso, con 
anterioridad a la denuncia, para verificar tales obras. 

- Requerir a don J uan Algado, propietari o del 
horno instalado, sin el. correspondiente permiso, en el 

\. 

- Aceptar, como resolución del concurso privado 
celebrado, para el suministro al personal de nuevo 
ingreso en el Cuerpo de Bomberos, de treinta tmifor
mes dc paseo y sescnta de trabajo, la oferta formu
lada por don Juan Campo, Sastreria El Reloj, por ser 
la mas convcniente de todas 1as presentadas, y, ~11 su 
virtucl, se encargue al referido industrial la con:(ec
ción dc los mc11cionados uniformes de paseo, com
puestos de guerrera y pantalón, -c~n .botones y em
blcmas tcglamentarios, del mismo género de vicuÍ)a 
azul marino, al precio· de 355 ptas. cada uniforme, y 
sesenta un i formes tle trabajo, compuestos también de 
gúetrcra y pantalón con género azul tina, al precio 
de 140 ptas. uno, debicndo confeccionar'dichos uni-
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formes a medida y modelo igual a los. actualmcnte en 
uso, aplicandose el importe total del gasto, que as
ciende a 19,050 ptas., con cargo a la part. 76 del Pre
supuesto orclinario. 

- Aceptar, como resolución del concurso privaclo 
. celebraclo, para la adquisición de treinta cascos dc 
cuero para el personal de nucvo ingreso en el Cuerpo 
de Bomberos, la oferta que hacc la casa Carbonell, 
única presentada al concurso, y lc sea encargada la 
confección de los aludidos treinta cascos de cuero 
fibra, color negro mate, con aplicaciones de latón pu
lido, con el escudo de la ciudad y de iguales carac
terísticas que~los que actualmente usa el rcferjdo 
Cuerpo, al precio unitario de 140 ptas., aplicandosc 
el importe total de 4,200, ptas. qtte el gasto suponc, 
con cargo a la part. 76 del Prcsupuesto ordinari o. . 

- Aprobar, accedíendo a Jo solicitado por don 
Juan Davalillo Comella, Director. Gerente de Indus
trias Pablo Scharlau, S. A. E., el presu,puesto formu· 
lado por la Sociedad General de Aguas de Barcelona, 
que comprende la instalación dc 6o metros de tuberí~ 
en Ja calle del Rosellón; de catotce bocas de incen
dio en las calles de Rosellón y Provet1Za, entre las de 
Entenza y Calabria, y en la dc Rocafort, entre las 

. de Provenza y T ravesera antigua de Las Corts, diecio
cho robinetes de 250 centímetres y 16 metros de ra
mal, por el importe total de 10,893- ptas., que seran 
satisfechas con cargo al Presupuesto ordit1ario dc 
Ensanche vigente, part. 42, y que la Spciedad Gene
ral de Aguas de Barcelona reintegre a la Caja .Mu
nicipal 4,985 ptas., en cuanto tenga asegurado .en Ja 
ínstalación de que se trata un consumo de 3 metros 

. cúbicos, qtie la indem .. nice de los gastos de establc
cimiènto. 

- Instalar, accediendo a lo solicitado por don José 
Ginesta Ródríguez y otros vecinos, en la calle del 
Canigó una fuente pública para un grifo, en Jà con
fluencia de las calles de Porrcr:t y Hedilla, aprobitn
dose, a dicho efecto, el presupuesto formulaêlo por la 
Sociedad General de Aguas de Barcelona, de importe 
948 ptas., qqe se satisfàra con cargo a la part. 31 del 
Prcsupuesto ordinario de Ensanchf: vigente~ siendo a 
cargo, el stuninistro de mano de obra y material ne
cesario para la instalación de dicha fuente, de la Bri
gada de Fontaneria, cuyo importe asciencle a 935'20 
peset~. 

- Aprobar el presupuesto y condiciones para las 
obras de abastecimiento de las fuentes ti~ surtidor 
instaladas en la plaza de Cataluña, formulades por la 
Sociedad Gen~! de Aguas de Barcelona, cuyo im
porte asciende a I,IS9'so ptas., que sera satisfecho a 
la expresada Sociedad con cargo a la part. 31 del Pre
supuesto ordinario. 

- P roceder, por concicrto directo, y mediante 
concurso privado entre industriales suministradorcs de 
estc ExceÏentísimo Ayuntamicnto, -a la conf..,cción 
de ropa de trabajo, consistentc en scsenta y ocho monos 
azulcs, treinta y ocho monos grises, trece guardapol
vos y Ull traje, abrigo )' gorra dc uniforme para 

ordenanza, necesario para el personal de los Talleres 
Municípales del Servicio de Jnstalaciones de la Agru
pación de Servicios lndustrialcs, bajo el presupuesto, 
en j unto, de IO,OOO ptas., que seran satisfechas COll 

cargo al Presupuesto especial de Ensanche, part. r8 . 
- Formular oposición ante la Confederación Hi

drognífica del Pirineo Oriental, Jefatura de Aguas, .t 

la autorización solicitada por don Isidro Viapiana Via· 
plana, para construir un pozo e instalar en el núsmo 
maquinaí-ia elevatoria, consistcnte en un grupo motor
bomba de I C.V. de potencia y 3,000 Iitros por hora 
dc capacídad, situado dicho pozo en ílnca. de su pro
pieclacl, a menos. de 1 oo metros del torren te de la 
Torre, en término municipal dc Montornés del Vallés, 
utilizandose las aguas elevadas de dicho pozo al riego 
dc una superficie de o'r789 hectareas y en los usos 
domésticos de la finca en que esta enclavada el pozo, 
ya que se trata de la extr4cción de agua subalvea que 
aAuye indirectamente al río Besós, sobre el cua! tiene 
prcferentés .derechos este l~xcelentísimo Ayuntamien
to, por extraer de él parte del caudal que abastece a 
nucstra ciudad bajo la denominación ·de Aguas dc 
lVIoncada. -

- Oponei·se, an te la· Con f ederación liidrognifica 
del l~irineo Oriental, ] e [atura de Aguas, a la auto
rización solicitada por don Buenaveutura Ganduxer 
:\las, de Jegaliiación de un pozo provisto de elevación 
meclnica, existeute en la finca de su propiedad, a mc· 
nos de 100 metros del t01·rente del Pla o de la Vía, 
para el riego de una extensión de 45 areas so centi
areas de dicha finca, denominada del Pla, y usos do
mésticos de la misma, sita en el término municipal de 
lviontornés, se trata de extracción de agua subalvca 
que afluyé indirectamente al río Besós, sobre el cua! 
tiene preferentes derechos cstc l\Itlnidpio. 

CEl'ti~NTERIOS 

Aprobar la escritura del acta de subasta relativa 
a las obra s de construcción de un grupó de trescientos 
vcinticlós nichos en el departamento cuarto del Ce
mcnter1o de San Andrés, dc la que resulta que fué 
adjudicada provisionalmentc a favor de don Delfín 
Guinovart Gras, por la canticlad de 86,326'85. ptas., 
y que, en su-consecuencia, se lc adjudique el remate 
definitivani.ente por la expresada suma. 

1 
- Aprobar la certificación, de importe 19,8o8'q 

peseta.<;, relativa a las obras de construcción de diez 
tumbas.menores de 'dos compartimiemos en la vía de 
la 1Iisericordia, agrupaciót1 tercera òel Cementf'rio 
del Sudoeste, y la prcstación del personal y suminis· 
tro de materiales para Ja reíorma del vestíbulv y 
oficina de la Administración del propio Cenienterio, 
cuyas obras y servicios, realizados pol· administraC:•.Jn, 
han sido ejecutados por el contratista clon Migucl 
Campmany Genés, y que el referido importe sea satis
fecho con cargo a la part. 214 del Presupuesto ordi
nario. 



CULTURA 

Aprobar la cuenta justificada presentada por el 
Director dc la Orqucsta de esta Corporación, relativa 
a la jnversión de 6,250 ptas., que le fueron libradas 
para atender al pago de diversos gastos relacionados 
con la mencionada institución. · 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
el Administrador del Instituta de Ciencias Naturales, 
relativa a la inversión de. 4,000 ptas., ·que !e fucron 
libradas para atei1der al pago de diversos gastos rela
cionades con la citada institución. 

- Aprobru.· la cuenta justificada presentada por 
el Jefc del Negociada de Cttltura, relativa a la inver
si6n dc 5,000 ptas., que lc fueron libtadas para aten
der al pago de diversos gastes relacionades con los 
Muscos de Historia de Barcelona y de Industrias y 
Artes Populares. 

- A pro bar la cuenta j~stificada presentada por 
el Director del Jardín Zoológico y Ac~o, relativa 
a la inversión de 15,000 ptas., que le fueron Jibradas 
para atender al pago de los gastes de alimentación y 
otros relacionades con la institución de referencia. 

, - Aprobar los presupuestos de importe, en to
tal, 12,7II'I5 ptas., referentes a reparaciones a efec
tuar en distintas :Bscuelas Nacionales, toda vez que 
el gasto de que se trata puede aplicarse a la part. 320 
del vigente Presupuestó. 
· - Aprobar los presupuestos de importe, en total, 

139,750'94 ptas., referentes a reparaciones a efectuar 
en distintes Grupos escolares, for~ulados por el ar
quitecta J e fe del Servi cio de Edifici os· Culturales, toda 
vez que el gasto de que se trata puede aplicarse a la 
part1 320 del vigénte ·Presupuesto. · · 

- Adquirir, con destino a la Orquesta Municipal, 
y de confonnidad con lo solicitado por la profesora 
de arpa dc la propia Orquesta, ·a don Ju~n Albíñana 
Pich, Casa de los Pianos, un arpa, marca «Erard), 
instrumento de que actualmente carece la citada agru
pación musical, por el precio dè 12,000 ptas.,.que de
benín hacerse efectivas, mediante el tramite regla
mentario, con carga a la consignación del cap. x, ar
ticulo 6.0

, part. I2c, del ' Presupuesto extraordinario 
de Obras. 

- Librar1 al objeto de poder seguir atendiendo a 
los diversos g36tos del Archivo Histórico de la Ciu
dad y de los Museos que depertden de su Dirección, 
a don Ernesto Foyé Ferrer, A~inistrador de dicho 
Archivo, la cantidad de ro,ooo ptas., a justificar, con 
cargo a la cuenta de Fondo~ especiales-Depósitos
«Verbenas y festejos». 

- Gratificar, al igual que en años anteriores, y 
atendida la eficiente labor que, de una !nanera abso
lutamentc desjnferesada, las señm;tas Antonia y 
Montserrat Raventós vicnen desempeñando como en
cargadas de los cursillos de encaje, cuero repujado y 
bordades en la Escuela Municipal de Labores y Ofi
cies de la Mujer «Luisa Cura», el cometido por elias · 
realizado durante el curso 1944-45 con la cantidad, 
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a distribuir entre ambas, de 2,500 ptas., destinando a 
este fin la suma de 1,574'40 ptas., recaudada en con
cepte de matrícula a dichos cursos, y . habilitando la 
diferencia de 925'6o ptas. con cargo a là part. 36o 
del vigente Presupuesto, y que esta última cantidad 
se libre, líquida, a doña Adelaida Ferré Gomis, Di
rectora de la antedicha escuela, para que, en unión 
del producte de la recaudación mencionada, haga efec
tiva a las interesadas las gratificaciones de que se trata. 

- Destinar la cantidad de 1,7_00 ptas. a la adqui
sición dc una viella (instrumento de cuerda medieval) 
y varios grabados y fotografías con destino al íuturo 
Museo Municipal de la Música, libníndose la expre
sada suma, liquida, a don Isidro Creus J aumot, Se
cretari o del Conservatorio Superior de Barcelona, 
para su abono y 'oportuna justificación, cÒn cargo al 
cap. x, art. 6.0, part. rza, del Presupuesto extraor
dinario de Obras. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por 
el Secretaria del Conservatori<> Superior de Música 
y Declamación de Barcelona (Escuela de Música), re
lativa a la inversión de 1,499'99 ptas., que le fueron 
libradas para satisfacer a los profesores encargados 
de curso y a las mujeres que efectúan la limpieza en 
la institución de referencia la paga eldraordinaria 
concedida a los funcionarios de la Corporación con 
motivo_ del 18 de julio. 

PERSONAL 

Aprobar la cuenta justificativa qu~ presentíl el 
ilustre señor . Concejal delegada del Distrito II, de la 
üwersión de la suma tle 3,500 ptas., percibida por el 
mismo para ah~nder a los gastes dé celebración de la 
Fiesta mayor de la barriada de Nuestra Sefiora de 
Port, de dicho Distrito. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
de la suma de 25,000 ptas., que presenta el ilustre se
ñor Concejal delegada del Distrito VIII, don Fran
cisco Canes Pons, percibida para atender a los gas
tos de celebración de Ja Fiesta mayor de Gracia, del 
corriente año. 

- Aprobar Ja cuenta justificativa' que presenta el 
Jefe de Ceremonial, don Manuel Ribé, de la inversióu 
de la sun1a de 12,500 ptas., percibida para atender a 
los gastos ocasionados con motivo de. la celebración 
del concurso de puestos de flores de la Rambla: el día 
17 de juniq último. 

- Aprobar ,Ja cuenta justificativa que presenta 
el Jefe de Ceremonial, don Manúel Ribé, d~ la itt
versión dc 2,100 ptas., percibidas por el mismo para 
la adquisición de un obsequio ofreciclo al Presidente 
de la Federación Catalana de Balotnpié, do11 J avi er de 
Mendoza. · 

- Aprobar la cuenta justificada de la inversión 
de 6,000 ptas., petcibidas por el ilustre señor Tenien
te de Alcalde don 'Carlos Trías, para atender. a los 
gastos de celebtación de la Fiesta mayor de Gracia, 
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que ascendicron a 6,o7r'8o ptas., habiendo, por lo tau
to, un saldo a favor del ilustre señor don Carlos Trías 
de 71'8o ptas., que debení. abonarle el Excelentísirro 
Ayuntamiento. · · 

- Aprobar Jas cuentas de gastos urgentes de Ce
remonial, de importe, una, 2,593 ptas., por los gastos 
ocasionados con motivo de adquirir siete copas de
porte para las siguientes entidades: Carrera Ciclista 
Fiesta mayor de Sans, Club de Futbol Barceloneta, 
Campeonato Ciclista U. D. San MartiÒ., XVII Tra
vesía Pucrto clc Barcelona, Pescadores Deportivos de 
Mar, Concurso Hípico de Sardañola y C'lub de Golí 
Terramar; otra, de importe 6.467'40 pta.s.1 por 
los gastos ocasionaclos. cm1 motivo de obsequiar al 
Ayuntamiento ~e Gerona, en su visita a esta ciudad 
el día 24 dc septiembre próximo · pasado, y otra, de 
8,98.t'75 ptas., por los gastos oc.asipnados con motivo 
de los autQmóviles utilizados por el Excelentísimo 
Ayuntamiento corrcspondientes al mes de agosto pró
:ximo pasado, cargandose el importe de estas tres cuen
tas a la part. 45 del Presupuesto ordinario del 
año 1945, prórroga de 1944. 

- Aprobar las cuentas de gastos urgentes de 
Ceremonial, de importe, una, 1,3o6 ptas., por los gas
tos originados con motivo de adquirir cinco copas 
deporte para las entidades sigui en tes: Escuelas Pías 
dc Sarria, Centro Excursionista Monh1egre, Unión 
Ciclista de Sans, Club Deportivo Meditemineo y 
Club Natacíón Pueblo Nuevo; otra, de importe pe

·setas 1,924'35, por los ga.stos ocasionados con motivo 
de los obsequios tríl>utados al Gobernador civil con 
motivo de stt visita a estas Casas Consistoriales, a 
los corredores ciclist~s suizos y portugueses, a ,los 
cquipos de natación de España y Portugal, adqJ.lisi
ción de unos ramos de flores para Jas señoras de per
sonalidades y otros gastos originados con motivo de 
la festividad de Nuestra Señora de la Merced, y otra, 
dc importe 3,241 ptas., por los gastos ocasionado5 
con motivo del acto de entregar la Medalla de Oro 
de la ciudad al excelentísimo señor don Míguel Mateu, 
el día 25 de septiembre próximo pasado, cargando
se el importe de estas tres cuentas a la part. 45 del 
Presupuesto ordinario. _ 

- Conceder al agentc de Arbitrios don Luis 
García de Luna una prórroga de ocho meses en la 
excedencia voluntaria que viene disfrutando; a don 
Enrique Seguí Pou, médico adscrita al Instituta dc 
Asistencia ~1édica, un mes de 11cenci~ sin percepción 
de haber; a doña Emília Carpio Salvany, profesora 
adscrita a la Escuela Municipal de Música, dos meses 
de licencia sin peicepción de haber, y a don José Pei
ró Montoliu, individuo del Servicio çle Extinción de 
Incendies y Salvamentos, dos meses de Ucencia sio 
percepción de haber, para poder atendet a asuntos 
particulares. 

- Modificar los acuerdos municipales de 4 de 
enero y dc 5 de sçptiembre de 1944, en los que se 
disponía la jubilación del bombero dqn Gabriel Palh. 
Tavera, en el ~entido de que, en lo sucesivo, el haber 

de jubilación a cargo del Ayuntamiento debeni ser de 
4,449'24 ptas. anuales, por abonarle el resto, hasta 
completar el primitivamente acordada, el Instituta Na
cional de Previsión, en virtud de Ja póliza que el Ayun
tamiento tiene subscrita por incapacidad permanente' 
o muertc. Dícho haber se le abonara por mensualida
des vencidas de sd e el dia I .0 de noviembre de 1946. 
Que practicadas las oportunas liquidaciones, el Ayun
tamicnto no clebera satisfacer cantidad alguna a don 
Gabriel Palla desde el día 1.0 de octubre del corriente 
año hasta el día 30 de septiembte de 1946, abonan
dole en octubre de este última año una mensualidad 
de r48'56 ptas. 

- jubilar forzosamente, por baber cumplido Ja 
cdad reglamentaria, el auxiliar administrativa don En
rique Coca Chía, con el haber pasjvo anual de 7,803'75 
pesetas, cquivalente a la totalidad del haber que per
cibc en activo por llevar mas de cuarenta y cinco años 
dc servicios efectivos, abonandose con cargo a la par-
tida 9.a del Presupuesto ordinario. · 

HIGIENE Y SANIDAD 

-
Efectuar, bajo el presupuesto de 927'67 ptas., por 

destajo directo, las obras que son necesarias para la 
instalación de un lavadero en el piso del conserje ·del 
Laboratorio Municipal, cuya cantidad se aplicara a la 
part. 467a del Presupuesto vigente. 

- Pagar las cuentas certificada.s de Construccio
ncs Calopa, de importe 774'34 y 2,394'29 ptas., por 
obras en el Laboratorio Municipal y en el Dispensa
ria del Taulat, cuyas cantidades se aplicaran a-la par
tida 467a del Presupuesto vigente. 

- Pagar las seis facturas que se diran, de dife· 
rentes comerciantes e industriales que han suminis
trado, durante la primera quincena del mes de octu
bre último, diversos géneros y materiales a institucio
nes de Sanidad Municipal,. cuyas facturas se detallan .t ' 

continuación: De Gnificas Calmell, de importe 150 pe
setas, con cargo a la part. 256; dè la misma casa Cal
meU, de importe 395 ptas., con cargo a Ja part. 222; de 
la propia casa Calmell, de importe 750 ptas., con cargo 
a la part. 170; de la Compañía Española de Camio
naje Industrial, de importe 5o8'5o ptas., con cargo a 
la part. 256; de Graficas Calmell, de importe I75 ptas., 
con cargo a la part. 222, y de don Pedro Brosa, de 
importe 983'20 ptas., con cargo a la part. 222; todas 
estas consignaciones del Presupuesto vigente. 

- Aprobar Jas siguientes cuentas justificadas: De 
don José Vila Colom, Subadministrador del Hospital 
de Nuestra Señora del Mar (Infecciosos), de la in
versíón de r,6o8'33 ptas., qlie recibió para pago del 
personal del Departamento Anatómico de lo¡¡ ba
beres dcvcngados dutaníe el mes de agosto próximo 
pasado ; de don Ramón Cullell Reig, Dire,ctor acci
dc9tal del Parque de Farmacia MWlicipal, de la in
versión de 30,000 ptas., que recibió para la a<lquisición 
al contado de productos químicofarmacéqticos de ur-

' 

' 



gencia, y que el sobrante de 4o'5o ptas. que resulta 
sea ingresado en la Ca ja Muhicipal; del Administrador 
del Hospital de Nuestra Señora de la Esperanza, de 
la inversión de 5,000 ptas., que recibió para atender al 
pago de gastos menores y urgentes de aquel Hospital, 
correspondientes al mes de agosto próx:imo pasado ; de 
don Tomas Vives Jansana, Delegada de Suministros 
en las dependencias de Sanidad, de la inversión de 
20,000 ptas., que percibió para pago al contado de la 
leche fresca suministrada durante el mes de agosto 
próximo pasado a instituciones de Sanidad Munici
pal; del mismo, de la inversión de 13,2o8 ptas., que 
recibió para la adquisición al contado' de leche con
densada suministrada durante el mes de agosto a la 
Casa de Maternología, y del mismo, de la inversión 
de so,ooo ptas., que percibió pata~ fa adqwsición al 
contado de artículos alimcnticios y pago de gastos me
nores y urgentes para el sostenimiento de las .insti tu .. 
ciones de Sanidad Municipal. 

, , ESTAD1STICA 

It1cluir y dar de alta en el padróu de habitantes 
vigeute de .esta ciudad a diferentes personas. 

BENEFICENClA 

Abónar, con cargo a las partidas del Presupuesto 
vigente que se-indican, las cuentas siguientes: Del Asi
lo Dunw; de importe 33,312 ptas., según relación de las 
cstancias causada s por los menores acogidos por cuenta 
de este Excmo. Ayuutamiento durante el mes dc sep
tiembre de I945r a la part. 301; del Asilo del Buen 
Pastor, de importe 22,852 ptas., según relación de las 
estancias causadas por las menores acogidas por cuenta 
de este Excmo. Ayuntamiento durante el mes de sep
tiembre próximo pasado, a la part. 302; de don Tornas 
Farrés, de importe 3,120 ptas.; de la Compañía His
pano Islandesa, 3,9(58'10 ptas.; de don Tomas Farrés, 
3,640 ptas., y de don Joaqttín Girbau, 20,562'75 ptas., 
por suministro de diíerentes artículos a la Colonia In
dustrial de Nuestra Señora de Pott, a la part. 276; dc 
la casa Cret.ts, de importe 1,085 ptas:, por el suminis
tro de varios aparatos ortopédícos al Negociado de 
Beneficencia Mlril.icipal, a la part. 271, y de doña 
Rosa Lazaro Passada, de importe 8,981 ptas.; de don 
Juan Pujol Soler y Compañía en Comandita, 4,726 
pesetas; de don José Noguera, 778 ptas., y de Hijo 
de Julio Martí, II,T73 ptas., por el suministro de di
ferentes artículos a la Colonia Industrial de Nuestra 
Señora de Port, a la part. 276. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones siguientes: 
Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegado del 

Distrito I, don José Ribas Seva, interesando que, to-
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mando en consideración lo solicitado por la Comisión 
Oficial Organizadora de la Fiesta ma.yor de la Barce
loneta, en s u instancia .de 17 de juli o . último, en la 
que interesa que esta Cotporaci6n contribuya a los 
gastos de la expresada Fiesta mayor con una cantidad 
igual a la concedida en el año anterior, y teniendo en 
cuenta de que ha sido ya abonada la suma de 6,000 
pesetas acordada con canícter general, se acuerde a hora 
ampliar la misma en otras 4,000 ptas., las cuales se 
aplicaran a la part. 497 del vigente Presupuesto. 

- Del ilustre señor Teniente de f..lcalde d~legado 
de Gobernación, don Jacinto Bassols, interesando que, 
a fin de remunerar el trabajo extraordinario del per· 
sonal que, en mayor número çlel previsto, haya de ocu
parse en las operaciones propias de los Censos de 
Requisa Militar, que se llevan a cabo en virtud de la 
Circular del Gobierno Civil de fecha 22 de octubre 
próximo pasado, en consonancia con la 1egislación cas
trense sobre dichos censos. se ponga a disposición d~ 
la presidencia de Gobernación, y a justificar, la can
tidad de 4,000 ptas., que puede aplicarse a la partida 
«Personal» del vigente Presupue·s.to ordinario. 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Gobernación y Sanidad, don Jacinto 
Bassols Genís y don Lorenzo Garcia-Torne), intere
sando que se designe al ilustre señor Concejal doctor 
don Raimundo Frouchtman, para que, en calidad 
de V oca\, forme parte dc los Tribl)nales que han de 
juzgar y fallar los concursos-oposiciones convocados 
para la provisión de varias ylazas de médicos nu· 
merarios con destino al Serv1cio .de Tocoginecología, 
Hospital de N uestra Seüora de la Esperanza y Espe
cialidades, de Cirugía Tonícica y N eumología. 

:..._ De los ilustres señores Tenientes de Alcalde dP.
Iegaqos de Gobernación y R~onstrucción, donJa ci nt('l 
Bassols y don Carlos Trías, interesando que se aprue
bc Ja adjunta acta correspondiente y que, en méritos 
de concurso, sea designada para ocupar una plaza de 
peón de Rotulación don José Bassols Sellés, dot~da 
en el vigente Presupuesto, prórroga de 1944, con el 
haber semanal de 105 ptas. y demas derechos y debc
res reglamentarios, debiendo percibir sus haberes el 
nombrado con cargo a la pati. I95· 

- Del ilustre señor Te11iente de Alcalde delegado 
de Hacienda, don Guillcrmo de Azcoï"tia~ interesando 
que, en uso de la facultad que )e reconoce la base 22 de 
Ja Ley de Régimen Local de 17 de julio de 1945. este 
Ayuntamiento ha resuelto que el recargo ordinario 
sobre Ja contribución industrial sea el 25 por roo, y 
el recargo en el impuesto del consumo doméstico de 
gas y e1ectricidad, el 50 por 100, y que el presente 
acuerdo sea notificada, a los efectos previstos, en Cir
cular de la Direcci6n General de Administración 
Local, al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda en 
Barcelon~ . · 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegado 
de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, interesando 
que, al amparo de lo dispuesto en la base 31 de la Ley 
de Bases de Régimen Local de 17 de junio de 1945, se 
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acuerde mantener en el próximo ejercicio, a consignar 
en el Presupuesto correspondiente, el recargo sobre la 
contribución industrial y territorial, Ilamado de Ja Dé
cima, y los arbjtrios extraordinarios autorizados por 
el Dccreto-Ley de 3 de febrero de 1931 (Exposición), 
así como cuantas exacciones estu_yieren vigentcs .en 
enero de 1941 y no vengan expresamente excluída<; 
por Ja citada Ley d.e Bases de Régimen Local, ya que 
todas elias, · en virtud de lo dispuesto en el Convenia 
aprobado por Ley de 27 de enero de 1941, quedaran 
afectadas comd garantía genérica de la Deuda con
vertida, emitida en virtud de la e>..-presada disposición 
legal, y que el presente acuerdo sea notificada, a los • 
efectos oportunos, al Delegada de Hacicnda de la 
província. , 

- Del ilustre señor Tcniente de Alcalde delegada 
de Hacicnda, don Cuillenno de Azcoitia, ínteresando 
que se apruebe la comwlicación a dirigir por el excè
lentísímo señor Alcalde al Director general de Admi
nístración Local, con referencia a Ja base 22 de la 
Ley de 17 dejuni<> de 1945, en relacíón con la base 31 
de la tnisma, que se refiere al mantenimiento como in
·greso municipal' de la Décima del paro obrcro cuando 
la mísma estuviere afectada como garantia de emprés-
tites destinados a tal finalidad. . 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 
de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, interesando 
que, con motivo de las obras de nueva urbanización 
que se estan efectuando en Ja plaza de la Bonanova, y 
de acuerdo con el extremo segundo, aprobado por la 
Excma. Comisión Municipal Permanente en 23 d~ 
mayo de 1944, se declare caducada la concesi6ñ del 
quíosco de bebidas situada en aquel lugar, cuya con
cesión ostentaba don Jaime Puig Carbonell, y se !e 
requiera para que· en el término de diez días deje libre 

·'Y vacuo el quiosco, con el fiu de que puedan termínarse 
las mencionadas obras. 

- Del ilustre señor 'feniente de Alcalde delegada 
de Cultura, don Tomas Carreras Artau, interesando 
que se apruebe el presupuesto de importe r8,302'13 
pesctas, y que, formulada por el arquitecta Jefe del 
Servicio de Edificios Culturales, se refiere a las obras 
de reparación de vari os departamentos del J ardín Zoo
lógico, obras que, según informa Ja Dirección del 
mismo, precisa realizar con la maxima urgeocia, es
pecialmente por lo que respecta a los departamentos 
de los avestruces, cuya subsistencia corre grave ries
go, de 110 efectuarse rapidamente el debido aco~dicio
namiento de sus iostalaciones, y que el gasto que di
chos trabajos supone se aplique con cargo a la éuenta 
de Fondos especiales-Operaciones transitorias «Cien
cias Naturales~. 

,_ Del ilustre señor Concejal delegada de Obras 
Púhlicas, don Domingo Miró Sans, interesando que se 
ponga a disposición del Jefe del Negociada rle Obras 
Particulares efectos timbrades, en concepto de depó
sito, por valor de 2,000 ptas., según pedido que se 
formulara, a los fines de simplificar la tramitación de 
los permisos de obras, tanto menores, como instala
ciones comerciaJes e industriales y de evitar molcstias 
al pública, en el bien entendido que dichos efectos 
seran repue~tos diariamente, aplicindóse el pago de 
referencia coh carga a la part. 164 del Presupuesto 
ordinario. 

- Del ilustre señor ConcejaJ delegada de Obras 
Públicas, don Domingo Miró Sans, interesando que, 
en vírtud de lo informada por la Agrupación de Scrvi
cios Industriales, se proceda al precinto de los electro
motores que accionau los ascensores instalados en la 
casa n.0 88 del paseo de Gracia, propiedad de La Equi
tativa (Fundación Rosillo), basta tanto que se hayan 
corregida las irregularidades que presentan, que cons
tituyen un inminente peligro para las persouas que 

.1os utilizan. 

' 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Publicaciones y disp9siciones oficiales 

Los diarios oficiales que a continuacióp se con~ 
signan han publicadQ las inserciones de interés mu~ 

nici pal qu~ se expresan: 

BOLET1N OFICIAL DEL ESTADO 

DiA 18 DE oc'l'UBRE. - Circular de la Comisióu 
Central de Sanidad Local, transcribiendo relación dt: 
asuntos conocidos por dicha Comisión en la jupta ce
lebrada el día II de octubre de 1945, entre los cuale;; 
hay el aprobado del proyecto de prolongación de h 
calle de la Jota, desde las de Desfar a la de Felipe H 
y plaza del Virrey Amat. 

DíA 22. - Decreto de la Presidencia dèl Gobierno, 
por el que se armoniza el contenido de la Ley de 
Orden Público de 28 de julio de 1933 con el Fuero 
de los Españoles. 

DíA 24. - Ley de 1a J cfatura del Estado, por la 
que el Jcfc del Estado· podra someter a referendum 
aquellas leyes que su trascendencia lo a~onseje o el 
intcrés rpúblico lo demande. 

DfA 25. - Circular de la Di~ección General de 
Adrr¡inistración Local, dando normas para efectuar 
una nucva clasificación general de Intervcnciones' y 
Depositarías dc Fondos de las Corporaciones locales. 
, .- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, par

ticipando a diferentes propietarios afectados por las 
obras de acuartelamiento de los Servicios de Auto
movilismo de la Cuarta Región Militar, que se va :t 

procedcr a Ja ocupación y expropiación de las fincas · 
interesadas. 

DfA 1.0 DE NOVIEMBRE. - Orden del Ministerio 
dc Obras Públiça.s, por la que se modifica la de 6 de _ 
septiembre de 1g44, que dictaba nuevas normas para 
inspeccionar e intervenir los servicios de Ferrocarri
les, Tranvías y Trolebuses y para tramitar las recla
maciones de los usuarios de los transportes por ferro-
carril y por carretera. 

BOLETlN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

Dí A I 5 DE OCTUBRE . .._ Estado demostrativo pre~ 
' sentado por el Servi cio Provincial de Ganadería de la!' 

cnfermedades infectocontagiosas y parasitarias que 

han atacado a los animales domésticos de esta pro~ 
vincia duràntc el mes de septiembre pasado. 
.. - Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, pa!'~ 
ticipando que se halla cxpuesto al público el proyectó 
dc obras dc pavimentación de la calle de Santa En~ 
gracia, enl:rc las de Fucnte Cafiellas y Argullós. 

- Anuncies 'del Tribunal Provincial de lo Con
tenciosa Administrativa de Barcelona, manifestando 
que se han interpuesto recursos por parte del Ayun,t:.t~ 
miento de Barcelona co~tra. las resoluciones del Tri
bunal Económico Administrativo Provincial sobre 
aplicación del arbitrio de plusvalia a dQña Concepción 
:Z..Iíngucz Tressols y doña Mercedes Furi e hijos. 
. - Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, par

ticipando que doña. l\Jercedes Mirabet Ba?só-Vila 
solicita un duplicado, por CÀ-travio, del titulo de un 
nicho del Cemcnterio del Sudoeste, librado a nombre 
de do~ José Mirabet Canals. 

DfA 16. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona maniíestando que se halla de manifiesto el ex
pediénte tclativo al ·~oncurso para las obras de derribo 
de las casas n! 43 y SI de la calle del Arco del Teatro, 
bajo el tipo dc 35,000 ptas. 

- Ediclo dc Ja Secció11 de Recluta del Djstdto V, 
llamando al tio del t'nozo Pablo :Mar.torell Soler, de 
su misu10 nombre, por instruirse al segundo expe
dienle de pròrroga de primera clase. 

DfA 17. ~ Orden del Ministerio de Hacienda, 
por Ja que se dictan normas para la formación de los 
documentos cobratoriòs de )as contribuciones territo~ 
rial e industrial y de comercio, en virtud de las modi
ficaciones motivadas por la Ley de Bases de Régimen 

Local. 
- Extracto de acuerdos tomados por el Ayunta-

miento de Barcelona.' 
- Anuncio del Tribunal Provincial de' lo O>nten~ 

cioso Administrativo, participando que por parte de 
Autobuses Roca sc ha interpuesto- recurso contra la 
rcsolucióu dicta.dal por la Co.misión !vlunicipal Per· 
mane11te del Ayuntanüeuto de Barcelona, dedarando 
modificar la fotma de tributación al Erario Munici· 
pal a que esta sujeta la citada: empresa, en ràZÓn de 
las concesiones del sérvicio públi:co de autobuses. 

DiA 18. - Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de Barcelona. 

DíA 19. - Circular de la Dirección General de' 
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Adminjstración Local, por la que se dan normas a las 
Corporaciones locales para la confección de los Pre
supuestos ordíQarios para :t946. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el Ayun
tamiento de Barcelona. 

DfA 20. __:Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona, llamando a don José A'den Acien, 'de Berja (Al
merla), o a sus familiares, para que puedan hacer 
valer sus derechos con relación a la liceócia municipal 
de antotaxis n.0 676. 

DfA 22.- Circular del Gobierno Civil, ordenanclo 
a los Ayuntamientos que no lo hayan ~echo, que 
ingresen el importe de lo que ' han de abonar a los 
Pósitos. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, ma
nifestando que se halla expuesto al público el expe
diente relativo a la declaración de sobrante de vía 
públiéa de una parceJa que se halla situada en la · 
avenida del Hospital Militar, esquina a la Bajada de . 
la Gloria. . 

- Extracto de los acuerdos tomadqs por el • t 
Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncios del Tribunal Provincial de lo Con
tenci0$0 Administrativa, parti.cipandò que se han in-

/ terpuesto recursos por parte de los que se expresan: 
Don Amadeo Ca11ela J uvé contra la resolución dic
tada ~or el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
declarando que debe ser demolido un borno clandes
tina de pan cocer, instalado en el n.0 35 de la avenida 
de San Ramón Nonato¡ Ayuntamiento de Barcelona 
contra la resoluci~t dictada por el Tribunal Eco
nómico Administrativa Provincial, declarando pres
crita la contribución especial de mejoras exigida :t 
don Narciso Serrallach Maurí, por razón de la finca 
de su propiedad, sita en los n.• 16 y 1~ de la calle de 
Laforja; Ayuntamiento de Barcelona contra la reso
luci6n del Tribunal Económico Administrativa Pro
vincial, declarando, en expediente a nombre de doña 
Maria Miró Balasch, que las cuotas a liquidar por el 
~rbitrío de plusvaHa no pueden rebasar de la corres
pondiente del impuesto de derechos reales, y don Vi
cente Codina Camps ·contra el acuerdo del Ayunta
miento Pleno de Barcelona, estableciendo normas 
para la èxacción del impuesto de !ujo sobre hoteles 
de segunda categoría. 

DiA 23. - Circular del Gobicmo Civil a los 
Ayuntamientos de la demarcación, con respecto a la 
consignación en sus respectivos Presupuestos de las 
cantidades necesarias para atender las primas del Se
guro de Accidentes del Trabajo y cuotas de los demas 
Seguros Sociales. 

- Providencia del Ayuntamiento de Barcelona, 
declarando incursos en apremio a diferentes morosos 
por multas que fueron impuestas a causa de la in-

fracción de Jas Ordenanzas tnunicipales sobre abas-
tecimientos. · · 

- Extracto de los acuerdos tornados por el in
dicado Ayuntan:riento. 

DfA 24. - Providencia del Ayuntamiento de Bar-· 
celona, declarando incursos en apremio a diíerentes 
deudores morosos del Gremio Fiscal de Hostelería y 
Similares, por el concepto de impuesto de !ujo (antes 
subsidio), concertada cori este Ayuntamiento y co
rrespondieñte a la cueta gremial de los recibos de la 
primera decena de septiembre del corriente año, y 
por ·et mismo concepto, del Gremio de Industrias 
del Azúcar, cor.respondiente a los meses de cnero, 
febrero, marzo~ abril, mayo, junio y julio del corrien
te año. 

DfA ~s. -Circular del Gobierno Civil a los Ayun
tamietltos para que cumplimenten la formaèión del 
censo anual de ganado, carruajes y automóviles dc 
todas clases susceptibles de requisa. 

- - Extracto dc los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

DíA 26. - Edicte del Ayuntamicnto de· Barce
lona, notificando a varios propietarios de fincas si
tuadas en las ·calles de Carrenca y Violante de Hun
gría las cuotas que se les ha asignado de contribución 
especial de mejoras por las obras de alcantarillado 
efectuadas. 

- Anuncio de la propia Corporación municipal, 
partkipando que don Manuel Latorre Herrero soli
cita un duplicada, · por extravío, de uJi columbario 
situado en el Cementerio del Sudoeste, líbrado a su 
mismo nombre. 

DíA 27. - Edicto del Ayuntatniento de Barce
lona, llamando a don J uan Casals Pla, de ignora do 
paradero, p'àra que puéda hacer valer los derechos
que pucda tener en el traspaso del puesto de que es 
concesionario, señalado con el n.0 541 del l\Iercado de 
Santa Cata1ina, destinaào a la vctita de volàtería, so
licitada por su esposa, doña Tomasa Busquets Folqué. 

- Anuncio del propio Ayuntamiento, manifes
tando que don Francisco Vinyals Doménech solicita 
un duplicado del título extraviada de un nicho del 
Cementerío de Las Corts, librado a nombre del 
mismo. 

' DfA 29. -:- Decreto de la Presidencia del Gobier
no, por el que se armoniza el contenido de la Ley 
de Orden Público de 28 de julio de 1933 con el 
Fuero de los Españoles. · 

DíA 30. - Ley de la Jefatura del Estado, por la 
que el Jefe del Estado podní someter a referéndum 
aquellas leyes que su trascendencia lo aconseje o el 
interés público lo demande. 

- Extracto dc los acuerdos tomades por el Ayun-
tamicnto .de Barcelona. ' 



Edícto de la Sección de Recluta del Distrito I, 
llamando a diferentes mozos del reemplazo de. 1946, a 
los cuales se les instruye expediente de prófugo, pór 
ignorarse su actual paradero. 

- Anuncio del Tribunal Provincial de lo Conten· 
cioso Administrativa de Barcelona, manifestando que, 
por partc del Ayuntamiento de Barcelona, se ha intcr
puesto recurso contra la resolución del Tribunal Eco
nómico Adtllinistrativo Provincial en expediente sobre 
~rbitrio dc plusva!ía a nómbre de don José Planas. 

DíA 31. -Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento dc Barceloaa. 

DiA r .0 Dl;: N'OVl~.MBRe. - Anuncios del Ayunta
miento de Barcelona, manifestando que, por cxtravío, 
han solicitado duplicados _de los títulqs de propiedad 
f uncraria los hennanos don Francisco y doña 1\Icrcedes 
Oliva Bordes, de un columbario del Cementerio del 
Sudocste, librado a nombre de don :.\{ateo Oliva Pon!>, 
y don Roberto Faig Fabré, de otro columbario de la 
misma necrópolis, extendido a la denominación.de don 
Baudilio Faig G~lart. 

DiA 2. - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lo~a, sobre el concurso para los trabajos de instala
ción de una recl dc distriuución para riego de los jar
dincs del nuevo Hospital de Nuestra S_çñora dc la 
Espcranza, ba jo el tipo de. 20,30-4-'86 ptas. 

- Edictes de la Sección de Recluta del Distri-
to 1 V, Jlamando a los padres respecti~os de los mozos 

. José lA lis Fernandez García, Pedro J ulio Learra 
Anguiano y Ccsareo Marquez r.~u-tía1 ~ quienes i!iC 
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instruye expedicnte de prórroga de primera clase. 
- Anuncio del Tribunal Provincial de lo Con

tenciosa Administrativa de Barcelona, participando 
que se ha interpuesto recurso, por parte del Ayunta
miento de Barcelona, contra la sentencia del Tribunal 
Económico Administrativa Provincial, por la que dió 
Jugar al recurso de alzada interpuesto por doña Mcr
cedes Poch Vcrdít contra liquidación de arbitrio de 
plusvalía., practicadas por dicb~ Corporación munici
pal con rcferencia a una finca de la vía Augusta, nú
mero 23, y otra. 

_!_ Circular del Gobierno Civil ordenando a los 
Alcaldes en cuyos tél'minos murricipales existan fiucas 
y tcrr~nos Cftle hayan sido dè'clarados Jegalmente ve
dados de caza, con anterioridad al mes de diciembre 
dc 1942, remitan, con toda urgencia, relación nominal 
y detallada de todos los v~dados que. obren en cada 
'uno dc ellos . 

. - Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento de Barcelona. 

- Edictos de la Sccción de Recluta del Distri
to VII, llamanclo a los padres respectivos de los mozos 
José Pic l\lartí, Juliarr Rubio Alací, José Eugenio Níl
ñez Carmona, Juan Carbonell Valls, José Viladegut 
1I ontoy, t\gustín Rcyes Marín, Enrique Ferrer Riera, 
José Planaguma Tió, Andrés Gómez Moix, Antoni o 
Chacón Duran, José Cormenero Lozano, José Vera 
Eugenio, To!mí.s Vidal Capdevila y Juan Folch Bur· 
guet, a quicncs sc instruye expediente de prórroga de 
primera clasc. 

C4sD. Provincial de Cnridn<l 
Im11renta - J;.<cuel<i 


